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Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora no cumplió en 

el término de 30 días la carga procesal de notificar en legal forma al demandado 

JOSÉ MARÍA MORA LOZANO, la cual se le requirió cumplir mediante el auto que 

antecede, carga necesaria para continuar con el trámite de la demanda. Sin 

embargo, la declaratoria de desistimiento tácito sería procedente de no 

encontrarse que las medidas cautelares decretadas no constan de fuesen 

consumadas. 

 

Por lo anterior, es preciso REQUERIR esta vez a la parte demandante para que 

informe sobre el trámite de las medidas cautelares decretadas en el proceso, si 

desiste de las misma, o si continua con ellas proceda a hacerlas efectivas. La 

carga procesal que se le impone deberá cumplirla en un término de treinta (30) 

días, so pena de tenerlas por desistidas tácitamente y de contera terminar el 

proceso por estar vencida la carga procesal de notificar al demandado en 

acotación.    

 

Por lo anterior, este Despacho, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Por las razones que se exponen en este auto, se REQUIERE a la 

parte demandante para que informe sobre el trámite de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso, si desiste de las misma, o si continua con ellas proceda 

a hacerlas efectivas. La carga procesal que se le impone deberá cumplirla en un 

término de treinta (30) días, so pena de tenerlas por desistidas tácitamente y de 

contera terminar el proceso por estar vencida la carga procesal de notificar al 

demandado en acotación.    

 

NOTIFÍQUESE, 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito 
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